
Decretan el "Día Nacional 
del Tango", en Argentina. 
el dia 28 Diciembre 1977 

BUENOS AIRES, 27 ele 
diciembre. (EFE)*"-- El go
bierno argent ino aprobó un 
decreto que insti tuye ei 11 
de diciembre ríe cada año 
c o m n "Dia Nacional del 
Tango". 

La fecho elegida coincide 
con los natalieios de Carlos 

Gardel y Julio de Caro, cul
tores ambos de este tipu de 
composiciones. 

En sus considerandos, se
ñala la medida que por ser 
la cul tura la m a n e r a de 
sentir, pensar y vivir de un 
pueblo, n inguna de sus ma 
nifestacior.es autént icas le 
puede ser ajena. 

Y el tango, precisamente, 
es una de las más genuinat . 
pues se nut re en la pro
funda vida interior del hom 
bre argent ino. 

El tango se proyecta no 
solamente como una de sus 
cualidades nacionales, sino 
también como "nues t ra me 
jor y más pe rmanen te em
bajada art ís t ica en el exte
rior. 

El "Día Nacional del 
Tango" se celebró por pri
mera vez este año, y la dis
posición oficial fue dada Ó 
conocer hoy. Se señala tam
bién qup el t ango es una 
expresión intima, sentida y 
compart ida por todo el pais. 

http://nifestacior.es

